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CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO:

Montos  a otorgar: de $ 50 a $15.000.-

Plazos: desde 6 hasta 40 Meses

Afectación : 40 % del Haber Bruto menos Descuento de Ley

*El recibo de sueldo no podrá tener más de 15 códigos en total entre descuentos y haberes, incluida la nueva cuota de crédito.

Documentaciòn:

1- Evaluación de legajo Crediticio; Solicitud de crédito; Solicitud de Ingreso a la Cooperativa y Pagaré

2- Autorización de Descuento de Intercreditos.

3- Notificación de destino del crédito (vivienda o consumo)

4- Carta de Instrucción de Pago

5-Anexo I
6-   Fotocopia de la 1 y 2 hoja del DNI – LC – LE, ultimo domicilio y cambio de domicilio en blanco con Vo  original. 

7- Fotocopia del último Impuesto o Servicio en lo posible pago (incluye luz, gas, teléfono, celular, resumen de tarjeta, resumen bancario, cable, etc.). 

Si el mismo está a nombre de un tercero deberá adjuntar documentación donde acredite su relación con el solicitante y en el caso que este a nombre de un tercero validándose con la fotocopia del último domicilio declarado en el documento y fotocopia de la hoja subsiguiente en blanco para corroborar que sea el ultimo.  

En los casos que no puedan cumplir con los anteriores requisitos se aceptará Certificado Policial pero el Monto Solicitado del crédito no podrá ser mayor a $3.000.- sin excepción.

8- Fotocopias del último recibo de haberes. Interviniéndolo con el sello correspondiente.

9- Fotocopia del Cheque Completo entregado al solicitante.

Representantes y apoderados: No se aceptarán solicitudes de crédito gestionadas por apoderados y/o representantes del beneficiario.

No se podrá dar crédito a personas que NO puedan firmar. (ya que el Código Civil no permite ejecutar pagarés con huella digital.). Si en el Documento dice que no sabe firmar pero el /la solicitante aprendió, deberá firmar junto con 2 testigos que deberán aclarar su firma con número de documento y adjuntar fotocopia del DNI..

Jubilaciones Anticipadas.

Hay dos tipos de jubilaciones anticipadas: una por falta de edad y otra por falta de aportes. 

Para las Jubilaciones Anticipadas por falta de edad se les otorgará el crédito tomando en cuenta que el mismo se cancele 2 meses antes de cumplir los años requeridos para la jubilación ordinaria. (Mujeres 60 años y Hombres 65 años).

Toda la documentación aportada debe estar acompañada con la firma en original del solicitante y del vendedor. Toda la documentación deberá tener la firma y aclaración del promotor verificando la legitimidad de las fotocopias obrantes en el legajo, con la leyenda “visto original”.

Central de deudores.
No serán consideradas ninguna de las situaciones en la central de riesgo del BCRA. 

Edad del beneficiario
Se podrá otorgar un máximo de: 

 $15.000.- en 40 cuotas a los solicitantes que no superen los 86 años y 360 días al terminar el crédito.
 $5.000.- en 24 cuotas a los solicitantes que no superen los 89 años y 360 días al terminar el crédito.
 $2.000.- en 12 cuotas a los solicitantes mayores de 90 años.
$ 50,00.- a $ 150,00.- hasta 40 cuotas SIN LIMITE DE EDAD.
Asimismo, por ningún concepto se acordarán créditos a beneficiarios cuya edad no alcance los 21 años.

Pensiones graciables (Código 40), Pensiones Divididas (Coparticipe Mayor a 1),  Jubilaciones Transitorias por Invalidez.
*El sistema de crédito que nos ocupa no prevé la asistencia a  beneficiarios con código 40, por lo tanto quedan excluidos de esta normativa. 

*Solo se otorgaran créditos a pensiones con coparticipe 0 o 1 siempre que el mismo sea por cónyuge. Quedan excluidas las pensiones 1 o mayor a uno que sean beneficiarios por ser hijos menores o discapacitados : Ejemplo: 15-5-235652-2-0 

*Para las jubilaciones transitorias por invalidez que cobran el código 001-004 o la descripción es Ret. Trans Inval. o R. T. I. deberán adjuntar la documentación donde indique porcentaje de invalidez y fecha de presentación para nuevo examen. Además se evaluara el motivo del mismo.

Verificación Telefónica

Todo solicitante deberá aportar por lo menos 2 números telefónicos propios o de referencia. “SOLO UNO PUEDE SER  CELULAR”, Los teléfonos que aporte en el caso que sea de familiar, vecino o allegado debe ser de una persona que esté facultado a aportar los datos personales del solicitante incluidos los que surgen de la liquidación de haberes.

Cálculo para determinar el valor de Cuota Máxima.

De acuerdo a las especificaciones emitidas por el Anses.

(Haberes Computables-Descuentos de Ley)*0.40 - Otros Descuentos(a) -Cuota Social (b) = CUOTA MAXIMA

a) * Cuotas Sociales *  Servicios Mutuales * Servicios Cooperativas * Etc.

b)  Solo en caso de ser Cliente Nuevo de la Mutua/Ccooperativas.

IMPORTANTE

                  InterCréditoS Coop. Ltda. tiene las siguientes ventajas:

· NO cobra cuota social.

· NO cobra gastos Administrativos.

· NO cobra el gasto de ANSES (1%).

· NO cobra el gasto de Impuesto al Cheque. (1.2%).

· Confirmación en el Acto de la Aprobación de su Crédito.

· SIN Límite de Edad.

· SIN Informe Comercial.
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